
DESPACHO 0267-26
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El expediente 1660-D-2026, de autoría de la diputada Glize, Patricia, referido a declarar de de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la Comunicación Social el libro “El fin de la privacidad ¿para siempre?”, de autoría de José Norte Sosa.
Considerando



Que el libro “El fin de la privacidad ¿para siempre?”, de autoría de José Norte Sosa, es un significativo aporte al debate contemporáneo sobre la privacidad digital, la inteligencia artificial, el uso masivo de datos personales y el impacto de las nuevas tecnologías en la vida democrática, social y cultural.



Que en un contexto histórico signado por la expansión de las plataformas digitales, la hiperconectividad y la creciente automatización de los procesos de comunicación, la protección de la privacidad se ha convertido en uno de los grandes desafíos de las sociedades contemporáneas. El avance de la inteligencia artificial, los sistemas de vigilancia algorítmica y la utilización de datos personales con fines comerciales, políticos y sociales generan profundas transformaciones en la manera en que las personas se vinculan, consumen información y ejercen sus derechos ciudadanos.



Que la obra aborda esta problemática desde una mirada crítica, accesible y profundamente actual. Según su sinopsis editorial, el libro analiza cómo “cada gesto, búsqueda y conversación deja una huella digital”, describiendo el proceso mediante el cual la privacidad “ya no desaparece: se diluye”, producto de prácticas cotidianas y de un ecosistema tecnológico cada vez más invasivo.



Que el autor desarrolla un recorrido conceptual que vincula los primeros mecanismos de psicometría y análisis de comportamiento con los actuales sistemas de vigilancia basados en inteligencia artificial, exponiendo cómo el denominado “yo digital” se ha transformado en un insumo estratégico para influir sobre emociones, decisiones de consumo, comportamientos sociales e incluso procesos democráticos.



Que la relevancia de esta publicación radica en que no se limita a una descripción técnica del fenómeno tecnológico, sino que promueve una reflexión ética y política sobre el valor de la privacidad como derecho fundamental en las democracias modernas. En este sentido, la obra dialoga con debates académicos internacionales vinculados a los riesgos derivados de la recopilación masiva de datos, la vigilancia digital y la pérdida de autonomía individual en entornos hiperconectados. Investigaciones recientes sobre privacidad e Internet de las Cosas advierten que la expansión de dispositivos inteligentes y sistemas de monitoreo permanente plantea nuevos desafíos para la protección de los derechos individuales y la gestión responsable de la información personal.



Que el libro adquiere especial importancia para el campo de la Comunicación Social, en tanto examina el rol de las plataformas digitales y de los algoritmos en la circulación de información, la construcción de subjetividades y la formación de opinión pública. La creciente capacidad de segmentación, perfilado y manipulación de contenidos plantea interrogantes centrales acerca de la libertad, la transparencia informativa y la calidad democrática.



Que este marco, la obra de José Norte Sosa constituye un aporte valioso para promover una ciudadanía digital crítica y consciente, especialmente en una época en la que las nuevas tecnologías atraviesan todas las dimensiones de la vida cotidiana. Su enfoque contribuye a generar espacios de reflexión indispensables para comprender los desafíos que enfrentan la sociedad contemporánea frente al avance tecnológico y la administración de datos personales.



Que la trayectoria académica y profesional del autor, vinculado al análisis de fenómenos tecnológicos, sociales y comunicacionales, le otorga a la publicación una mirada interdisciplinaria de notable interés para lectores, investigadores, estudiantes y profesionales del ámbito de la comunicación y las ciencias sociales.



Que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como centro cultural, educativo y tecnológico de relevancia regional, tiene la responsabilidad de impulsar y visibilizar producciones intelectuales que fomenten el pensamiento crítico y el debate público sobre cuestiones estratégicas para el presente y el futuro democrático. En tal sentido, reconocer esta obra implica también promover una discusión necesaria sobre los límites éticos de la tecnología, la protección de los derechos individuales y el impacto de la inteligencia artificial en las dinámicas sociales contemporáneas.


Por todo lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social, Medios de Comunicación y Tecnologías de la Comunicación aconseja la aprobación de la siguiente

DECLARACIÓN


Se declara de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la Comunicación Social el libro “El fin de la privacidad ¿para siempre?”, de autoría de José Norte Sosa.
Sala de la Comisión: 11 de junio de 2026. 
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